 REPUBLICA  ARGENTINA             “Grl Martín Miguel de Güemes Héroe de la NaciónArgentina”
 GENDARMERIA NACIONAL                    “2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el 
                                     
  Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

	Nombre del organismo contratante
	GENDARMERíA NACIONAL ARGENTINA

DIRECCION DE CRIMINALISTICA Y ESTUDIOS FORENSES


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo: Licitacion Publica
	Nº       04
	Ejercicio: 2014

	Clase:DE ETAPA UNICAY NACIONAL

	Modalidad: SIN MODALIDAD


	Expediente Nº: AZ 3-4103/77


	Rubro comercial: (13) INFORMATICA


	Objeto de la contratación:”ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION DE POLICIA CIENTIFICA ”                        


	Costo de reposición del pliego: $0,00


PRESENTACION DE OFERTAS

	Lugar/Dirección
	Plazo y Horario

	Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104).
	Días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:00 horas Hasta UNA (1) hora antes de la fijada para la Apertura de Ofertas.


ACTO DE APERTURA

	Lugar/Dirección
	Día y Hora

	Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104).
	16 DE SEPTIEMBRE DE 2014
11:00 HORAS


	Importante: Los oferentes deberán fijar domicilio comercial, Nros de teléfonos / Fax y direcciones de correo electrónico.


ESPECIFICACIONES

	Ren-

glón Nº
	Canti
dad
	Nº Catalogo
	Unidad de medida
	Descripción

	01
	01
	481-02091-0047
	UNIDAD
	SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD 2013 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	02
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	SOFTWARE AUTODESK AUTOCAT 2013, PARA DIBUJO BI/TRIDIMENCIONAL (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	03
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	DUPLICADOR FORENSE TIPO TD2 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	04
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	DUPLICADOR FORENSE TIPO TD3 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	05
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	MODULOS DE AMPLIACION PARA ADAPTACION DE INTERFAZ (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	06
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T35U FORENSIC BRIDGE (QRITE BLOCKER  IDE Y SATA) (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	07
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T6ES FORENSIC SAS BRIDGE (WRITE BLOCKER SAS) (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	08
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	ADAPTADOR MICRO SATA A DISCO DE ESTADO SÓLIDO (SSD) TIPO TABLEAU TDA3-1  (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	09
	01
	481-08125-0090
	UNIDAD
	ADAPTADORES DE CONEXIÓN PARA DISCOS RÍGIDOS TIPO TABLEAU TKA5-AD  HARD DISK ADAPTER KIT (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	10
	01
	481-02091-0171
	UNIDAD
	SOFTWARE VMWARE 10 WORKSTATION (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	11
	10
	436-00010-0166
	UNIDAD
	DISCO RÍGIDO EXTERNO (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	12
	5
	436-01335-0025
	UNIDAD
	Unidad de Energía Ininterrumpida para Servidores y/o Racks de Comunicaciones. UPS-002 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	13
	2
	439-01690-0037
	UNIDAD
	TESTER DIGITAL CON SELECCIÓN Y AUTORANGO DE LOS VALORES DE ADQUISICIÓN (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	14
	15
	435-06160-0145
	UNIDAD
	COMPUTADORA DE ESCRITORIO AVANZADA. CODIGO ETAP PC-004 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	15
	1
	436-02015-0001
	UNIDAD
	IMPRESORA “PLOTER” CON ACCESORIOS (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	16
	42
	439-06362-0016
	UNIDAD
	DISTANCIÓMETRO LÁSER (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	17
	47
	432-06118-0001
	UNIDAD
	ODÓMETRO ANALÓGICO Y DIGITAL (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	18
	1
	434-04224-0022
	UNIDAD
	EQUIPO ESTACIÓN TOTAL LASER CON GPS (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)

	19
	1
	481-08125-0090
	UNIDAD
	LICENCIA DE SOFTWARE FORENSE FTK 5 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)


	Anexos:

	Anexo I – ESPECIFICACIONES TECNICAS

Anexo II - FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA.
Anexo III - OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Anexo IV – PLANILLA DE COTIZACION.
Anexo V - COMPRE TRABAJO ARGENTINO – LEY 25551
Anexo VI – DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO NACIONAL

Anexo VII – DECLARACION JURADA DE IMPORTACIONES Y BALANZA COMERCIAL

Anexo VIII – DECLARACION JURADA DE DOMICILIO ESPECIAL
Anexo IX - DECLARACION JURADA DE ELIGIBILIDAD
Anexo X - DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL VIGENTE


Será determinante y excluyente para resolver la adjudicación, información de los rubros comerciales para los que se encuentra habilitado el oferente dentro del Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), afines con los códigos de actividades en los que este se hallare inscripto ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), se correspondan con los que rigen el presente procedimiento de selección.

	CLAUSULAS PARTICULARES –

LICITACION PUBLICA Nº  4   /2014


· REGIMEN NORMATIVO DE LA LICITACION:
El presente procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán por el  Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y el reglamento aprobado por el Decreto Nº 893/2012,  sus modificatorios y por el presente Pliego de Bases y Condiciones  Particulares.

Asimismo, resultan de aplicación la Ley Nº 25.551 de Compre Trabajo Argentino y su reglamentación Decreto Nº 1600/2002 y normas complementarias, así como la Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
La normativa citada es de carácter general, de libre obtención y consulta por todo el público en general, en la página Web: www.argentinacompra.gov.ar, de la Oficina Nacional de Contrataciones, razón por la cual no se adjunta al presente pliego en formato papel.

ARTÍCULO 1:    OBJETO

La presente Licitación tiene por objeto la “LA ADQUISICIÓN EQUIPOS INFORMATICOS PARA LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA CIENTIFICA”
ARTÍCULO 2:   RETIRO U OBTENCIÓN DE LOS PLIEGOS.

Los interesados en presentarse a cotizar en el presente procedimiento de selección, podrán elegir cualquiera de las siguientes opciones:

a) Retirar el Pliego en la Unidad Operativa de Compras, Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104), los días hábiles de 08:30 a 13:00 hasta DOS (2) horas antes a la fijada para la apertura.

b) Obtener el Pliego del sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar.  

En oportunidad de retirar o descargar los pliegos de la U.O.C., deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, CUIT, domicilio, fax y dirección de correo electrónico, datos que deberán ser coincidentes con los obrantes en los registros del SIPRO, en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de la apertura de ofertas.

El plazo para obtener el pliego del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consignó para retirarlo del Organismo Contratante. 

En el caso en que el pliego tenga costo los interesados que opten por obtenerlo del Sitio de Internet no deberán abonar suma alguna.

c) En caso de no haber obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de alguna de las maneras citadas en los puntos precedentes, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas.

ARTÍCULO 3:   CONSULTAS AL PLIEGO O A SUS CIRCULARES ACLARATORIAS O MODIFICATORIAS. (art 60 Dto 893/12)
Las consultas sobre el presente pliego, podrán efectuarse mediante presentación por escrito o por correo electrónico, en ambos casos, hasta SEIS (6) días  hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura, las que serán contestadas con hasta CUATRO (4) días hábiles de anticipación a dicha fecha.

Las consultas de índole técnica, sobre el contenido del Anexo de Especificaciones Técnicas deberán ser realizadas por escrito ante Unidad Técnico Administrativo Contable de la Dirección de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104) (TEL/FAX N°4114-3639), en los días hábiles de 08:30 a 13:00  horas.
 En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, fax y dirección de correo electrónico, el cual deberá ser coincidente con el suministrado ante el SIPRO, en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera del término establecido.

ARTICULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS.

a). Lugar y plazo:

Las ofertas se admitirán desde la fecha de la convocatoria durante los días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:00 horas, hasta UNA (1) hora antes de la fijada para la apertura, en la Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104).

La oferta no será recibida en caso de ser declarada “tardía”.
Señor Oferente: se lleva a su conocimiento que Ud. estará presentando su Oferta en el Edificio de una Fuerza de Seguridad.

Por tal motivo, se RECOMIENDA REALIZAR LOS TRAMITES DE ACREDITACION PARA INGRESO AL EDIFICIO CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, a la hora fijada para la Apertura, de manera tal que le permita a Ud. entregar la documentación conteniendo su OFERTA, personal y exclusivamente, en la Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104). No se admitirán excusas por ofertas presentadas tardíamente, a partir del momento exacto de la Hora fijada como límite para la recepción de ofertas
El oferente que presente una propuesta por correo postal deberá identificar en el sobre, caja o paquete que la contenga: el tipo y número de procedimiento de selección a que corresponda, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora de apertura razón social, CUIT, teléfono, etc (para su ingreso SLU).
b) Forma: 

Las propuestas económicas serán redactadas en idioma nacional y presentadas en original y copia, en sobres, cajas o paquetes cerrados con identificación del procedimiento de selección al que corresponden, precisándose el lugar día y hora limite para la presentación de las ofertas,  el lugar día y hora del acto de apertura y la identificación del oferente. La oferta “original” deberá estar firmada en todas sus hojas por el oferente o su representante legal, quien deberá salvar las enmiendas o raspaduras si las hubiere.

La cotización deberá efectuarse  en el Formulario  que forma parte integrante del presente. 
c) Contenido:

La oferta deberá especificar el precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida, el precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números, en la moneda de cotización fijada en el presente Pliego. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1º de la Ley Nº 25.300 podrán concurrir a cotizar parcialmente por un módulo no inferior al 20% ni superior al 35 % (art. 70 Decreto 893/12) del total del renglón que oferte.

La cotización deberá efectuarse por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje. 

Si la oferta considera algún descuento o bonificación, deberá estar consignado en el mismo formulario donde se describe la cotización, caso contrario la propuesta no será tenida en cuenta y se considerará únicamente el monto total de la oferta.

Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.

A los fines de la evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de las condiciones requeridas en la presente Contratación.

d) OFERTAS ALTERNATIVAS Y OFERTAS VARIANTES (ART 71 Y ART 72 DECRETO 893/12):

En el presente procedimiento no se aceptan  ofertas alternativas ni variantes.

ARTICULO 5: MONEDA DE COTIZACIÓN. (art 163 Dto 893/12)
Moneda: Pesos. 

La propuesta económica deberá ser formulada en moneda nacional, incluyendo el I.V.A., sin discriminar, y no podrá referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. No se aceptarán propuestas en moneda distinta. 

Si el total consignado para el renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado.

ARTICULO 6: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS. (art 66 Dto 893/12)
Los oferentes deberán mantener las ofertas por SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
En caso de no mantener las ofertas, deberá manifestar en forma fehaciente su voluntad con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, de lo contrario se considerará prorrogada automáticamente por lapso igual al inicial y así sucesivamente.

ARTICULO 7: GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. (art 100 Dto 893/12)
Los oferentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de su oferta.

Dicha garantía deberá constituirse en algunas de las formas previstas en el artículo 101 del Decreto 893/2012.

Para el caso de optar por integrar la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá ser extendida por compañías aseguradoras debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

La integración en Pagaré a la vista deberá reunir los requisitos enunciados en los siguientes artículos del Decreto - Ley 5.965/1963:

Art. 101 – El vale o pagaré debe contener:

1. La cláusula “a la orden” o la denominación del título inserta en el texto del mismo y expresada en el idioma empleado para su redacción.

2. La promesa pura y simple de pagar una suma determinada.

3. El plazo de pago.

4. La indicación del lugar del pago.

5. El nombre de aquél al cual o a cuya orden debe efectuarse el pago.

6. Indicación del lugar y de la fecha en que el vale o el pagaré han sido firmados.

7. La firma del que ha creado el título (suscriptor).

Art. 102 – El título al cual le falte alguno de los requisitos indicados en el artículo precedente no es válido como pagaré, salvo en los casos determinados a continuación:

– El vale o pagaré en el cual no se ha indicado el plazo para el pago se considera pagable a la vista.

– A falta de indicación especial, el lugar de creación del título se considera lugar de pago y, también, domicilio del suscriptor.

La integración de garantía mediante pagaré  será valida solamente cuando el monto de la misma no supere la suma de pesos equivalente a QUINCE MÓDULOS (artículo 35 Dto. 893/12).

SE EXCEPTÚA DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS, EN LOS CASOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 103 DEL DECRETO Nº 893/2012.

ARTICULO 8: DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL OFERENTE
Los oferentes deberán presentar en su oferta la documentación que a continuación se detalla:

Documentación General:

a) Formulario de cotización debidamente completo y firmado de conformidad por duplicado.

b) Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. (art 70 g) 4. Dto 893/12)
c) Garantía de mantenimiento de la oferta.
d) Certificado Fiscal para contratar (Resolución AFIP Nº 1814/2005), vigente, cuando se efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a CINCUENTA MIL PESOS ($50.000). 

El oferente que se encuentre comprendido dentro de las circunstancias establecidas, por el artículo 4º de la Resolución AFIP Nº 1814/2005, deberá agregar junto a su oferta, fotocopias de las constancias documentales que en tal sentido haya presentado ante la AFIP. 

e) Nota constituyendo  domicilio y datos relativos: domicilio, teléfono, fax, dirección de correo electrónico y todo otro dato de indubitable, que permita una rápida localización, datos que deberán ser coincidentes con los obrantes en los registros del SIPRO. Así también deberá constituir domicilio especial conforme al artículo 21 del presente Pliego. En caso de no constituir el domicilio especial para el presente procedimiento, será tenido en cuenta el declarado por el oferente en el Sistema de Información de Proveedores SIPRO conforme al Artículo 234 del Decreto 893/12.
f) SISTEMA DE INFORMACION DE PROVEEDORES – SIPRO –: (Título VIII, Capítulo I del Decreto Nº 893/12, concordante con la Disposición Nº 6/12 de la Subsecretaría de Tecnologías de Gestión):

  1) Oferentes no incorporados

A los fines de su incorporación al SIPRO los oferentes deberán realizar la “Preinscripción por Internet” en el Sitio www.argentinacompra.gov.ar (ART 229 del decreto 893/2012), y presentar junto con la oferta, los formularios estándar aprobados por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, acompañados por la documentación respaldatoria, de acuerdo al detalle enunciado en el artículos 234 y 235 del decreto 893/2012.
2) Oferentes ya incorporados al SIPRO:

Los interesados en participar en procedimientos de selección que ya estuvieran inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores, deberán presentar junto con la oferta la Declaración Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las pautas que configuran la inelegibilidad (previstas en el artículo 86 del Decreto 893/12), asimismo, si los datos incorporados en el sistema hubieren variado, deberán actualizarlos en la misma forma prevista para la presentación original.
g) REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACIÓN

Se deberá presentar, en caso de corresponder, la constancia de inscripción en el REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACIÓN (Ley Nº 19.971), actualizada a la fecha de apertura de la presente contratación. De no ser así deberá presentar una declaración jurada o bien presentar el Certificado de Exención extendido por la Subsecretaría de Industria.

h) COMPRE MIPYME (LEY 25.300)

La condición de MIPYMES deberá acreditarse mediante certificación sin salvedades rubricada por Contador Público matriculado, con la correspondiente intervención del Consejo profesional. De la mencionada certificación debe surgir claramente que la firma oferente cumple con los requisitos previstos por la legislación vigente en la materia.

i) Documentación del procedimiento de selección en particular:

· Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para ilustrar mejor su oferta.

ARTICULO 9 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN. (art 64 Dto 893/12) 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de toda la normativa que rige el llamado, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos con la oferta.
ARTICULO 10: APERTURA DE LAS OFERTAS Y VISTA
Las ofertas serán abiertas en la Sala de Aperturas Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104), el  día y hora determinados para celebrar el acto, en presencia de los funcionarios  que Gendarmería Nacional designe al efecto y de todos aquellas personas que desearan presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente y a la misma hora en el mismo lugar. Gendarmería Nacional  se reserva el derecho de postergar el acto de apertura, notificando de ello a los interesados que hubieren retirado u obtenido el pliego.
El Acta será firmada por los funcionarios  y por los oferentes presentes que desearan hacerlo. Los originales de las ofertas, serán rubricados por los funcionarios que presidan el Acto y se exhibirán a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copias a su costa, a partir del día siguiente de la apertura.
ARTICULO 11: ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. ERRORES NO SUBSANABLES Y CAUSALES DE INADMISIBILIDAD (art 84 y 85 del Dto 893/12)
Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos:

a) Si no estuviera redactada en idioma nacional.

b) Si la oferta original no tuviera la firma del oferente o su representante legal en ninguna de las hojas que la integran. 

c) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato.

d) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o no se lo hiciera en la forma debida o la misma fuera insuficiente en más de un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto correcto.

e) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin dejar rastros.

f) Si fuere formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión o inhabilitación para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

g) Si fuera formulada por personas que no estuvieran incorporadas en el Sistema de Información de Proveedores a la fecha de comienzo del período de evaluación de las ofertas, o a la fecha de adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de evaluación o en los procedimientos en que no sea obligatorio presentar junto con la oferta la información y documentación para ser incorporado en el aludido sistema.

h) Si fuere formulada por personas físicas o jurídicas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

i) Si contuviera condicionamientos.

j) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas.

k) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales.

l) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio (art 89 del decreto 893/12).

m) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Decreto 893/12.

n) Si transgrede la prohibición prescripta por el artículo 67 del Decreto 893/12.

o) Si las muestras, en caso de ser solicitada, no fueran acompañadas en el plazo fijado en el pliego.
No serán desestimadas las ofertas que contengan defectos de forma u otras imperfecciones que no impidan su análisis y comparación con las demás, siempre que dichos defectos sean subsanados a pedido del Organismo Contratante y si se reconocen como errores u omisiones subsanables las relacionadas con constatación de datos o información de tipo histórico, que no signifiquen una modificación de la oferta.

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado.

Todo otro error denunciado por el oferente antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta, con pérdida de la garantía en la proporción que corresponda.

La comisión evaluadora intimará al oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del término de CINCO (5) días.
ARTICULO 12: CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 
La adjudicación recaerá sobre la oferta que reuniendo los requisitos exigidos en el presente Pliego y Especificaciones Técnicas resulte la de menor precio.

ARTICULO 13: IMPUGNACIONES. 
Las impugnaciones al Dictamen de Evaluación deberán ser presentadas, debidamente fundadas, en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación. 

En aquellos casos en que el oferente hubiere presentado más de DOS (2) impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario, deberán constituir la garantía prevista en el Art 100, Inc d) del decreto 893/12, equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante. 

Desde la fecha de notificación y hasta el vencimiento del plazo para impugnar, las actuaciones quedarán a disposición de los interesados para su vista en la Unidad Técnico Administrativo Contable de la Direccion de Policia Cientifica – situada en Avda Antartida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104), en los días hábiles de 08:30 a 13:00 Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.
ARTICULO 14: ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
a. Una vez vencido el plazo  para presentar Impugnaciones al Dictamen de Evaluación se decidirá la adjudicación, la que será notificada a los adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Dicha notificación se instrumentará mediante alguno de los medios, previstos en el artículo 56 del Decreto 893/12. 
b. La notificación de la orden de compra al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato,  debiendo notificarse dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la notificación de la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni sanciones. (art 96 Dto 893/12).
c. Alta de Beneficiarios:

La firma adjudicataria deberá encontrarse de “Alta como Beneficiario”, en la Cuenta Única del Tesoro. (Resolución Nº 262/95 de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, - actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas).
ARTICULO 15: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento del contrato equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. Dicha garantía deberá constituirse en alguna de las formas previstas el artículo 101 del Decreto 893/2012,  o combinaciones de ellas, dentro del término de CINCO (5) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con  pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta. El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes.

En este supuesto el plazo para la integración se contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin que previamente se integre la garantía que corresponda.

Para el caso de optar por integrar la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá ser extendida por compañías aseguradoras debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

La integración en Pagaré a la vista deberá reunir los requisitos enunciados en los siguientes artículos del Decreto - Ley 5.965/1963:

Art. 101 – El vale o pagaré debe contener:

1. La cláusula “a la orden” o la denominación del título inserta en el texto del mismo y expresada en el idioma empleado para su redacción.

2. La promesa pura y simple de pagar una suma determinada.

3. El plazo de pago.

4. La indicación del lugar del pago.

5. El nombre de aquél al cual o a cuya orden debe efectuarse el pago.

6. Indicación del lugar y de la fecha en que el vale o el pagaré han sido firmados.

7. La firma del que ha creado el título (suscriptor).

Art. 102 – El título al cual le falte alguno de los requisitos indicados en el artículo precedente no es válido como pagaré, salvo en los casos determinados a continuación:

– El vale o pagaré en el cual no se ha indicado el plazo para el pago se considera pagable a la vista.

– A falta de indicación especial, el lugar de creación del título se considera lugar de pago y, también, domicilio del suscriptor.

La integración de garantía mediante pagaré  será valida solamente cuando el monto de la misma no supere la suma de pesos equivalente a QUINCE MÓDULOS (artículo 35 Dto. 893/12)

SE EXCEPTÚA DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS, EN LOS CASOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 103 DEL DECRETO Nº 893/2012.
ARTICULO 16: FORMA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 
FORMA: TOTAL
.PLAZO DE ENTREGA: 

► CIENTO VEINTE (120) DIAS HABILES A PARTIR DEL DIA  HABIL INMEDIATO SIGUIENTE A LA FECHA DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.
LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS  DE LA DIRECCION DE POLICIA CIENTIFICA, SITO EN AV. ANTARTIDA ARGENTINA NRO 1480 CABA (1104)
El adjudicatario podrá solicitar por única vez la extensión del plazo de cumplimiento de la prestación antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora. La extensión del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades del Organismo Contratante admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. Debiendo ser fundada en Acto Administrativo por la Autoridad Facultada.
ARTICULO 17: PENALIDADES. 
a. Las extensiones  en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será del CERO COMA CINCO (0,5) POR CIENTO del valor de lo satisfecho fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) días hábiles. (art 126 c) 1. del Dto 893/12)
b. Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, su extensión o el plazo de las intimaciones que hubiera realizado la Comisión de Recepción, sin que los bienes fueran entregados, el Organismo Contratante declarará rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el Organismo Contratante con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. (art 122 del Dto 893/12)
c. Las penalidades no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor (ambos de carácter natural, o actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato),  debidamente documentado por el interesado y aceptado por el Organismo Contratante. La existencia de caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos por los oferentes o adjudicatarios, deberá ser puesta en conocimiento del Organismo Contratante dentro de los DIEZ (10) días de producida o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. (art 120 del Dto 893/12)
ARTICULO 18: RECEPCIÓN. 

La recepción de los efectos tendrá carácter provisional y los “recibos” o “remitos” que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción definitiva. La conformidad definitiva o el rechazo se informará dentro del plazo de los DIEZ (10) días a partir del día siguiente al de la fecha de entrega de los efectos. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción. Si el Organismo Contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes se tendrán por recibidos de conformidad.

Los elementos que resulten rechazados deberán ser retirados en el plazo de DIEZ (10) días a contar de la fecha en que se notificó fehacientemente el rechazo.

ARTICULO 19: LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS. 

a. Las facturas  serán presentadas, una vez extendida la conformidad definitiva de la recepción, en la Comisión de Recepción de la Direccion General de Apoyo  situada en Avda Antartida Argentina Nro 717, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104), días hábiles, en el horario de 08:30 a 13:00 horas, mediante Nota de estilo.
b. En cada factura constará:

Número y fecha de la Orden de Compra o contrato a que corresponda;

Número de expediente; 

Número y fecha de los remitos cuando corresponda;

Número y especificación del renglón;

Importe total bruto de la factura;

Monto y tipo de los descuentos, si correspondieran;

Importe neto de la factura;

Número de beneficiario: de no poseerlo, deberá solicitarlo una vez notificada la adjudicación en la dirección citada, a los efectos de incluirlo en la factura  correspondiente.

Todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación como ser, si es facturación parcial, total, lugar donde se entregó la mercadería, etc.

c. Las facturas deben presentarse de acuerdo con las disposiciones de la Resolución General N° 1415/2003 de la AFIP.

d. La fecha de presentación de las facturas en la forma y lugar indicados se computará para el cálculo del plazo fijado para su pago.

e. En virtud de encontrarse Gendarmería Nacional  incorporada al régimen de retención del Impuesto al Valor Agregado por Resolución General AFIP N° 18/97, sus complementarias y modificatorias, y de retención del Impuesto a las Ganancias RG DGI 2784, sus complementarias y modificatorias; en todos los casos y adjunto con la primer factura el Adjudicatario deberá presentar copia de la documentación emitida por la AFIP, que respalde la situación que reviste frente a los mencionados impuestos, a fin de proceder a realizar o no la retención establecida por las Normas citadas. 

f. Si se modificara el carácter o condición del Adjudicatario ante la AFIP-DGI, deberá hacer conocer a esta Administración tal circunstancia acompañando la documentación que así lo acredite.

g. Aquellos adjudicatarios que hayan solicitado “Certificado Fiscal para Contratar” deberán facturar conforme lo determinado en la “Resolución General 2853/2010 (AFIP) Factura Electrónica – incorporación de sujetos proveedores de la Administración Pública” - , apartado A, Art 1.
ARTICULO 20: FORMA DE PAGO.
Los pagos se realizarán en la moneda de curso legal en la República Argentina (Pesos), y conforme lo determinado en el Artículo 117 y 118 del decreto 893/12.

La facturacion será TOTAL, presentada una vez recibida la conformidad definitiva mediante el “Certificado de Recepción Definitivo” extendido por la Comisión de Recepciones. 

Las facturas se pagarán dentro de los 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del día siguiente al de la entrega de las mismas en la forma y lugar indicados en el presente pliego.

Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el trámite de pago se interrumpirá hasta la subsanación del vicio.

ARTICULO 21: OBSERVACIONES GENERALES
No será tenida en consideración la Oferta que modifique o condicione las cláusulas del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

En ningún caso, ya sea por la desestimación de las Ofertas, por quedar sin efecto o anularse el acto licitatorio, los oferentes tendrán derecho a reclamo alguno por cobro de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados para la participación del presente llamado.

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos.

En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación:

a) Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios

b) Decreto N° 893 de fecha 07 de junio de 2012 y sus modificatorios.

c) El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares

d) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado

e) La adjudicación

f) La Orden de Compra

· DEL DOMICILIO  CONSTITUIDO.

Los oferentes juntamente con  la presentación de la oferta, en nota separada y/o en la parte final del presente pliego,  deberán indicar  el domicilio, este debe serlo dentro del radio de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires,  el que será considerado como “constituido” y se tendrá como válido  para todas las notificaciones que se efectúen, referidas al presente Acto Contractual. Además deberá, indicar  números de teléfonos, Fax y direcciones de correos electrónicos, si lo tuviera. 
· FUEROS.
A todos los efectos legales emergentes de la presente Contratación serán competentes los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo cuya jurisdicción abarque al domicilio asiento del organismo contratante.
· SEGUIMIENTO DE LAS NOVEDADES.

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto del  presente procedimiento de selección  e independientemente de la notificación que se le curse a los interesados u oferentes, se recomienda visitar la página de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, cuya dirección es www.argentinacompra.gov.ar
ANEXO I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

RENGLÓN 1: SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD 2013.

· Cantidad: Uno (1)

· Nombre: Adobe Creative Cloud.

· Versión: 2013.

· Usuarios: UNO (1).

· Vencimiento: CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE.

RENGLÓN 2: SOFTWARE AUTODESK AUTOCAD 2013, PARA DIBUJO BI/TRIDIMENCIONAL.

· Cantidad: Uno (1)

· Nombre: Autodesk Autocad.

· Versión: 2013.

· Usuarios: UNO (1).

· Vencimiento: CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE

RENGLÓN 3: DUPLICADOR FORENSE TIPO TD2:

· Cantidad: Uno (1) 

· DUPLICACIÓN DISCO A DISCO. 

· DUPLICACIÓN DE DISCO A ARCHIVO.

· FORMATO, WIPE, HASH (MD5 O SHA-1), HPA / DCO DETECCIÓN Y ELIMINACIÓN, Y LA COMPROBACIÓN DE DISCO EN BLANCO. 

· PUEDE ESCRIBIR EN RAW DD, ENCASE. E01.

· ACTUALIZABLE EN EL CAMPO DE ENCASE V7. EX01. 

· SE PUEDE ACTUALIZAR EL FIRMWARE A TRAVÉS DE LA UTILIDAD DE ACTUALIZACIÓN DEL FIRMWARE.

· FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE ALTA POTENCIA TP4, SATA Y LA UNIDAD IDE.

· CABLES DE ALIMENTACIÓN.
· CABLE FIREWIRE PARA ACTUALIZACIONES DE FIRMWARE. 

· CUATRO ADAPTADORES DE UNIDAD DE ORDENADOR PORTÁTIL DIFERENTES Y UNA GUÍA DE INICIO RÁPIDO. 
RENGLÓN 4: DUPLICADOR FORENSE TIPO TD3:

· Cantidad: Uno (1)

	· RESOLUCIÓN, INTERFAZ DE USUARIO DE PANTALLA  TÁCTIL.

· CAPAZ DE  ADQUIRIR DATOS FORENSES DE UNIDADES SATA, IDE, USB 3.0/2.0/1.1, SAS Y FIREWIRE (1394A / B).

· APOYA LA ADQUISICIÓN DE DATOS DE MANERA VÁLIDA A EFECTOS LEGALES DE DISPOSITIVOS SATA, USB 3.0, USB 2.0/1.1 Y DISPOSITIVOS FIREWIRE CONECTADOS. 

· DISPOSITIVOS SAS IDE. 

· ADQUISICIÓN A DISCOS LOCALES. 

· ADQUISICIÓN A RECURSOS DE RED COMPARTIDOS.

	
	
	
	


				

	


RENGLÓN 5: MÓDULOS DE AMPLIACIÓN PARA ADAPTACIÓN DE INTERFAZ:

· Cantidad: Uno (1)

· COMPRENDIDOS POR TRES (3) MÓDULOS 

· EXTIENDEN LAS CAPACIDADES DE ADQUISICIÓN DE IMÁGENES FORENSES DEL DUPLICADOR.
· PERMITE LA REALIZACIÓN DE IMÁGENES DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO USB Y SAS. 
· DOS MÓDULOS DE PROTOCOLO SEPARADO: TIPO TDP6 (SAS) Y TIPO TDP8 (USB).
· ENTRADA DE SATA CON UNA ÚNICA FUENTE UNIFICADA SATA
· CABLE DE SEÑAL (TC4-8). 
RENGLÓN 6: BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T35U FORENSIC BRIDGE (WRITE BLOCKER IDE Y SATA):

· Cantidad: Uno (1).

· PROVEE BLOQUEO CONTRA ESCRITURA PARA LAS ADQUISICIONES FORENSES DE DISPOSITIVOS SATA E IDE A TRAVÉS DE UNA CONEXIÓN HOST USB 3.0.
· "FIRMWARE UPDATE".
· COMPATIBLE CON SOFTWARE FORENSE “ENCASE” DE “GUIDANCE SOFTWARE” 
RENGLÓN 7: BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T6ES FORENSIC SAS BRIDGE (WRITE BLOCKER SAS):

· Cantidad: Uno (1).

· BLOQUEADOR DE ESCRITURA POR HARDWARE DISPONIBLE PARA UNIDADES DE DISCO DURO SAS.

· POSEE VCATRO CONEXIONES DE INTERFAZ DE HOST DIFERENTES (ESATA, FIREWIRE 800, FIREWIRE 400 Y USB) OFRECEN NUMEROSAS OPCIONES DE IMÁGENES.

· COMPATIBLE CON SOFTWARE FORENSE “ENCASE” DE “GUIDANCE SOFTWARE”.

RENGLÓN 8: ADAPTADOR MICRO SATA A DISCO DE ESTADO SÓLIDO (SSD) TIPO TABLEAU TDA3-1:

· Cantidad: Uno (1).

· SE PUEDE UTILIZAR PARA ADAPTAR CUALQUIER SATA PARA SU USO CON UNA UNIDAD DE ESTADO SÓLIDO MICRO SATA.

· FUENTE DE ENERGÍA DE SATA

· CABLES DE SEÑAL PARA CONECTAR EL ADAPTADOR. 
· 3,3 VDC, +5 VDC Y 12 VDC A LA UNIDAD MICRO SATA. 

· COMPATIBLE CON SOFTWARE FORENSE “ENCASE” DE “GUIDANCE SOFTWARE” 

RENGLÓN 9: ADAPTADORES DE CONEXIÓN PARA DISCOS RÍGIDOS TIPO TABLEAU TKA5-AD  HARD DISK ADAPTER KIT:

· Cantidad: Uno (1)

· KIT COMPACTO CON CUATRO ADAPTADORES DE ACCIONAMIENTO (ZIF IDE), TDA5-18 (1,8 "IDE), (2,5" IDE), (MICRO SATA), Y CABLES ASOCIADOS. 

· COMPATIBLE CON SOFTWARE FORENSE “ENCASE” DE “GUIDANCE SOFTWARE”
RENGLÓN 10: SOFTWARE VMWARE 10 WORKSTATION:

· cantidad: Uno (1)

· Nombre: VMWARE Workstation. ORIGINAL

· Versión: 10 (diez) o superior.

· Usuarios: 1 (UNO).

· Vencimiento: CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE.

RENGLÓN 11: DISCO RÍGIDO EXTERNO

· Cantidad: Diez (10)

· 3 TERABYTES DE CAPACIDAD

· CONEXIÓN SATA

RENGLÓN 12: Unidad de Energía Ininterrumpida para Servidores y/o Racks de Comunicaciones. UPS-002.

· Cantidad: (6).

CARACTERÍSTICAS:

· Las Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS) deberán ser de tecnología:

· De Línea Interactiva

· Rango de Potencia no inferior a: 

	3000 VA


· Autonomía a plena carga no menor a: 

	· 
	· 15  minut  15 minutos.


· Tensión de entrada: 200-260 VAC / 50 Hz ± 5 %.

· Tensión de salida: 220 VAC ± 5 % (apropiada para cargas de 220-240 VAC).

· Frecuencia de salida en línea: sincronizada dentro de 50 Hz ± 3 % y 50 Hz ± 1 % en batería.

· Forma de onda de salida: Senoidal o cuasi-senoidal.

· Eficiencia mayor al 90 % a plena carga (para disminuir la disipación de calor).

· Tomas de salida mínimas: 4 hasta 1500 VA, 8 para más de 1500 VA, bornera para 5000 VA.

· Gabinete con conexión a tierra.

· Indicación luminosa de encendido (on/off), señalización de pérdida de energía primaria y en batería acústica y luminosa.

· Indicación del estado de carga de batería y consumo.

· Totalmente protegidas contra sobrecarga y con reposición manual de la protección sin necesidad de abrir el equipo.

· Baterías herméticas, sin mantenimiento y cambiables por el usuario sin necesidad de apagar el equipo.

· Puerto para conexión con software para cierre automático y ordenado de aplicaciones y sistema operativo, monitoreo de tensión de alimentación y salida, consumo total, estado de carga de la batería, posibilidad de registro de eventos, variables, etc.

RENGLÓN 13: TESTER DIGITAL CON SELECCIÓN Y AUTORANGO DE LOS VALORES DE ADQUISICIÓN.

·  Cantidad: Cinco (5) 

 CARACTERÍSTICAS: 

· RESISTENCIA 0,1 OHM A 50MOhm - TENSIÓN DC HASTA 1000V - TENSIÓN AC HASTA 1000V - CORRIENTE DC HASTA 10A - CORRIENTE AC HASTA 10A - CON DIODOS VERIFICACIÓN - CON LÓGICA VERIFICACIÓN

· CÓDIGO DE CATÁLOGO: 4-3-9-01690/0009

· Magnitudes que debe medir como mínimo:

· Tensión CC y CA.

· Corriente CC y CA.

· Capacitancia.

· Verificación de diodos.

· Tensión máxima entre cualquier terminal y puesta a tierra: 1000 V DC o CA RMS.

· Resistencia: de 0,1 a 40 MOhms.

· Capacitancia: 1 nF a 10.000 microF.

· Frecuencia máxima: igual o mayor a 50 KHz.

· Corriente máxima: 10 A CC y CA.

· Display: De cristal líquido (LCD) y gráfico de barras.

· Zumbador indicador de continuidad. 

· Temperatura de Operación: -10º C / + 50º C.

· Batería Tipo recargables. Al menos 200 horas de duración.

· Con DOS (2) juegos de puntas de prueba.

· Con DOS (2) baterías.

· Con estuche protector anti-choque.

· Con manual de usuario en idioma español.

RENGLÓN 14: COMPUTADORA DE ESCRITORIO AVANZADA. CODIGO ETAP PC-004.

· Cantidad: Veinte (20)

· CARACTERÍSTICAS GENERALES

· Consideraciones Especiales para PC definidas en CESP-001, CESP-002, CESP-005, y de corresponder CESP-006.

· Arquitectura X86 con soporte USB (Universal Serial Bus)

· Setup residente en ROM con password de booteo y setup. 

· Capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN. 

· Reloj en tiempo real con batería y alarma audible.

· Deberán indicarse otros controles adicionales que posea.

· UNIDAD DE PROCESAMIENTO

· INTEL Core i5 2300 o rendimiento superior, o

· AMD Phenom II X4 B99, o rendimiento superior.

· Deberán indicarse ambas alternativas ya que no son opcionales.

· NOTA: Cuando se indica “o rendimiento superior” significa que en caso de ofertar un modelo de CPU diferente al indicado, los señores oferentes deberán demostrar mediante benchmarks que el rendimiento del modelo ofrecido es superior al del modelo especificado, teniendo en cuenta que la comparación deberá realizarse indefectiblemente entre CPUs de la misma marca que la ofertada.

MEMORIA

· Tipo: DDR3-1066 o superior.

· Capacidad:

· 4 GB mínimo ampliable a 8 GB sin cambiar la memoria inicialmente provista.

DISCO DURO

· Capacidad mínima 1 TB.

ALMACENAMIENTO ÓPTICO EXTRAÍBLE

· Unidad de Lectura/escritura de DVD-RW ST-019. 

VIDEO

· Controladora de vídeo SVGA/XGA o superior con soporte de color de 32 bits (mínimo). 

· Si la placa de video es on-board, la placa madre deberá incluir un slot PCI-E 16X libre.

AUDIO

· Plaqueta de Sonido (o chipset integrado) con las características de PQS-001.

· NETWORKING Y COMUNICACIONES

· Interfaz de red (ya sea mediante placa o chip on-board) con las características de:

· PQR-010 (Ethernet/Fast Ethernet/Gigabit Ethernet)

· Interfaz de red Wireless con las características de:

· PQR-016 (Placa de Red Wireless WLAN para equipos de escritorio)

CONSOLA

· Teclado: 

· Deberá ser en español latinoamericano, del tipo QWERTY, que incluya función numérica.

· Mouse: 

· Con sensor de movimiento totalmente óptico.

· Monitor: 

· MN-006 (LCD 18.5” a 19”)

PUERTOS INCORPORADOS:

· Al menos 4 Port USB con sus conectores externos en gabinete.

· 1 de los ports USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo).

· 1 Puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB).

· 1 Puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB).

· 1 Puerto para monitor del tipo DSUB-15 para VGA/SVGA/XGA.

OPCIONAL: - 1 Puerto deberá ser:

· HDMI (High Definition Multimedia Interface) 

· DVI (Digital Visual Interface)

SISTEMA OPERATIVO:

· Windows 7 Professional o superior, edición 64 bits en español con licencia original. CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE

· A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado, la estación de trabajo  deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad de “Windows 7 –x86”, no aceptando partes o componentes de los mismos, sino la estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta el SUBMISSION ID junto al “Windows Logo Verification Report” el cual deberá haber resultado aprobado (approved). 

RENGLÓN 15: IMPRESORA “PLOTER” CON ACCESORIOS:

· Cantidad: Uno (1) 

· INYECCIÓN TÉRMICA DE TINTA

· RESOLUCIÓN HASTA 1200 X 1200 PPP.

· DISCO DURO MÍNIMO 50 GB.

· MEMORIA 256 MB AMPLIABLE A 512 MB

· CONECTABILIDAD PARALELO COMPATIBLE CON IEEE-1284 (ECP), USB 1.1 (MICROSOFT WINDOWS 2000, XP, SEVEN, WINDOWS 8.) 

· PLATAFORMA DE 32 Y 64BITS.
· PRECISIÓN DE LA LÍNEA LA PRECISIÓN MECÁNICA DE LA IMPRESORA ESTÁ ESTABLECIDA EN EL 0,1%, PERO ALGUNOS SUSTRATOS (CONCRETAMENTE LAS LONAS DE PVC) PUEDEN VARIAR HASTA EL 2%.

· TAMAÑOS DE SOPORTES ANCHURA MÍNIMA: 584 MM (23 PULGADAS), EN SOPORTE ESTRECHO: 254 MM (10 PULGADAS). LONGITUD MÍNIMA: 420 MM (16,5 PULGADAS). 

RENGLÓN 16: DISTANCIÓMETRO LÁSER.
· Cantidad: Cuarenta (41)

· RANGO DE MEDICIÓN
0,05 M HASTA 200 M

· PRECISIÓN ± 1,0 MM

· RESOLUCIÓN 1 MM

· LÁSER CLASE 2 

· POWER RANGE TECHNOLOGY
PERMITE MEDIR GRANDES DISTANCIAS (APROX. 100 M) SIN BLANCO DE COMPROBACIÓN

· DISTANCIA EN M 10, 50, 100 M

· Ø DEL PUNTO LÁSER EN MM 6, 30, 60 MM

· INTERFAZ BLUETOOTH (CLASE 2)

· MEDICIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA

· MEDICIÓN CONTINUA

· ADICIÓN / SUSTRACCIÓN

· BUSCADOR DE BLANCOS DIGITAL CON ZOOM DE 4 AUMENTOS

· MEDICIÓN DE SUPERFICIE Y VOLUMEN

· CÁLCULO DE ESPACIOS

· MEDICIÓN DEL TRAPECIO


· MEDICIÓN INDIRECTA MEDIANTE LA FUNCIÓN PITAGORAS

· DISTANCIA HORIZONTAL A TRAVÉS DE OBSTÁCULOS

· MEDICIONES INDIRECTAS A TRAVÉS DEL SENSOR DE INCLINACIÓN

· MEDICIÓN DE LA ALTURA DEL ALZADO


· TRANSMISIÓN BLUETOOTH

· TECLAS DE NAVEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN

· SOFTWARE GRATUITO

· SENSOR DE INCLINACIÓN

· RANGO DE MEDICIÓN 360º

· PRECISIÓN AL RAYO LÁSER -0,1º / +0,2 º

· PRECISIÓN A LA CARCASA ±0,1º


· UNIDADES EN EL SENSOR DE INCLINACIÓN
±0,0º, 0,00 %, MM/M, IN/FT

· REGISTRO DE LA CONSTANTE

· RECUPERACIÓN DE LAS ÚLTIMAS MEDICIONES

· DISPARADOR AUTOMÁTICO

· ILUMINACIÓN DE FONDO AUTOMÁTICA

· UNIDADES DE MEDIDA 0,0000 M, 0,000 M, 0,00 M, 0,00 FT, 0' 00'' 1/32, 0,0 IN, 0 1/32 IN, 0,000YD

· MEDICIONES POR SET DE BATERÍA HASTA 5.000

· APARATO MULTIFUNCIONAL CON DETECCIÓN AUTOMÁTICA


· ROSCA METÁLICA PARA TRÍPODE


· BATERÍAS 2 X BATERÍAS 1,5 V AA

· DIMENSIONES
145 X 55 X 30 MM

· PROTECCIÓN CON CHORROS DE AGUA Y POLVO

RENGLÓN 17: ODÓMETRO ANALÓGICO Y DIGITAL.

· Cantidad: Cuarenta y Siete (47)

· DISPLAY DIGITAL DE 6 DÍGITOS.

· MEMORIA.

· CALIBRACIÓN DE LA RUEDA.

· INDICADOR DE LA BATERÍA.

· MEDIDA DE DISTANCIAS EN KM, M. 

· MEDIDA DE SUPERFICIES EN M2.

· 8 MEMORIAS POSIBLES.

· CIRCUNFERENCIA DE LA RUEDA: 91,5 CM.

· CAPACIDAD MEDIDA DE DISTANCIA: 10 KM.

· PRECISIÓN: +/- 0,6%

· LÍMITE MÁXIMO DE VELOCIDAD: 20KM/H

· DIMENSIONES: 78 CM (PLEGADO), 109 CM (DESPLEGADO)

· AUTONOMÍA : APROX. 720H 

RENGLÓN 18: EQUIPO ESTACIÓN TOTAL LASER CON GPS.

· Cantidad: Uno (1) 

· TECLADO ALFANUMÉRICO Y DE FUNCIONES COMPLETO DE 33 TECLAS

· PROCESADOR DE 400 MHZ

· MEMORIA RAM DE 64MB

· DISCO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS DE 128MB

· MEMORIA AMPLIABLE POR TARJETAS SD

· PRECISIÓN ANGULAR DE 2”, 3” Y 5”

· MEDICIÓN DE DISTANCIA SIN PRISMA 300M

· MEDICIÓN DE DISTANCIA CON PRISMA 5000M

· ENFOQUE EN MODO MANUAL, AUTOFOCUS Y POWERFOCUS

· PLOMADA LASER DE BRILLO REGULABLE

· SISTEMA OPERATIVO WINDOWS CE

· SOFTWARE SURVEY PRO (CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE.
· PANTALLA TACTIL Y A COLOR

· PUERTO USB Y MINI USB

· BLUETOOTH

· SISTEMA DE LUCES DE GUÍA PARA REPLANTEO

· GPS INTEGRADO

RENGLÓN 19: LICENCIA DE SOFTWARE FORENSE FTK 5

· Herramienta forense para análisis de computadoras

· Herramienta de generación de Imágenes Forenses (FTK Imager)

· Visor Forense del Registro de Windows (RV)

· Herramienta de recuperación de contraseñas (PRTK)

· Herramienta de análisis de archivos de correo electrónico

· Herramienta para detección automática de imágenes de pornografía

· Mantenimiento y actualizaciones

. Nombre: FTK Forensic Toolkit

. Versión: 5 (CINCO) o superior.

. Usuarios: 1 (UNO).

. Vencimiento: CON VIGENCIA DE TIEMPO ILIMITADA PARA EL FUNCIONAMIENTO, CON UN MÍNIMO DE 2 AÑOS DE SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES SIN CARGO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL SOFTWARE.

A. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

Los bienes requeridos deberán ser  nuevos y sin uso, respetando la cantidad, calidad y tamaño.

Los oferentes deberán obligatoriamente consignar en su oferta la marca de los productos ofrecidos, en forma clara y legible en el Formulario de Cotización adjunto o en uno propio, con la mayor descripción posible (tamaño, envase, etc).

B. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Y EMBALAJES

Los artículos deberán ser productos legítimos de fábrica, cerrados en sus envases de origen, de primera calidad certificada, nuevos y sin uso, respetando cantidad, calidad y tamaño. Los mismos deberán estar en perfectas condiciones, asegurando una eficiente protección contra los agentes atmosféricos y preverán la protección necesaria para su traslado (contra golpes, manipuleos); como así también para su estiba en los respectivos depósitos. Queda a cargo del adjudicado el costo y diseño de los embalajes

Los efectos deberán ser de  origen Nacional o MERCOSUR.

C. CONSULTAS TECNICAS:

Las consultas de índole técnica, sobre el contenido de este Pliego de Especificaciones Técnicas, deberán ser realizadas a la Unidad Técnico Administrativo Contable de la Dirección de Policía Científica – situada en Avda Antártida Argentina Nro 1480, CABA,  provincia de Buenos Aires (CP 1104), DE 08:30 HS A 13:00 HS.

ANEXO II

· FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA.

Sin perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus reglamentos, en el presente pliego o en la restante documentación contractual, la adjudicataria tendrá:

· El derecho a la recomposición del contrato, cuando acontecimientos extraordinarios o imprevisibles de origen natural, tornen excesivamente onerosas las prestaciones a su cargo.

· La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa, en cuyo caso el cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Para ello se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria.

· La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias salvo caso fortuito o fuerza mayor, ambos de carácter natural, o actos o incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.

· La obligación de cumplimentar exclusiva y excluyentemente y sin derecho a reembolso o resarcimiento alguno, la totalidad de las normas administrativas, comerciales, laborales, impositivas, previsionales, de cobertura aseguradora o de cualquier otra índole - tanto nacionales, provinciales o municipales- que le resulten inherentes como consecuencia de la actividad que desarrolle por el presente, asumiendo idéntica responsabilidad con relación a su personal.. El Organismo Contratante podrá, a su solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la documentación que acredite dicho cumplimiento.

· La obligación de resarcir los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a los bienes de propiedad del Organismo Contratante y/o a Terceros como consecuencia de dolo, culpa, actos u omisiones de deberes propios y falta de cuidado o negligencia en el cumplimiento del Contrato. La obligación de resarcir los daños y perjuicios que sufriere el Organismo Contratante con motivo de la celebración de un nuevo contrato, con el mismo objeto del que se rescinde, cuando la rescisión fuere por causas imputables al proveedor.

· La obligación de resarcir en forma integral los daños que sus incumplimientos ocasionen al Organismo Contratante.

· La obligación de pagar las multas que se le apliquen.

· La obligación de hacer efectivos los importes de las garantías a requerimiento del Organismo Contratante, en caso de resolución que así lo disponga, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de realizado el pago.

· Deberá hacerse cargo de los siguientes gastos:

a) Sellado de ley.

b) Costo del despacho, derecho y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país.

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su composición o construcción a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario, los gastos pertinentes estarán a cargo del organismo contratante.

d) Si el producto tuviera envase especial y éste debiera devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución, serán por cuenta del oferente. En estos casos deberá especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y además estipular el plazo de devolución de los mismos, si el organismo contratante no lo hubiera establecido en las cláusulas particulares. De no producirse la devolución de los envases en los plazos establecidos por una u otra parte, el oferente podrá facturarlos e iniciar el trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en la oferta, quedando este trámite sin efecto, si la devolución se produjera en el ínterin.

ANEXO III
· OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL ORGANISMO CONTRATANTE. 

Sin perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus reglamentos, en el presente pliego y en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable o en la restante documentación contractual, el Organismo Contratante tendrá:

Obligaciones:

· Reconocer al adjudicatario los gastos en que probare haber incurrido con motivo del contrato, cuando el Organismo Contratante revoque o rescinda el contrato por causas no imputables al proveedor. No se hará lugar a reclamación alguna por lucro cesante o por intereses de capitales requeridos para financiación.

Facultades:

· El Organismo Contratante podrá  dejar sin efecto el presente procedimiento de Contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del Contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.

· Aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20 %) el monto total del contrato, en las condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos, en forma unilateral, y por encima de este porcentual y hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%), con la conformidad del cocontratante. 

· El poder de control, inspección y dirección de la respectiva contratación.

· La facultad de imponer penalidades de las previstas en el presente Régimen a los oferentes y a los cocontratantes, cuando éstos incumplieren sus sobligaciones.

· La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, cuando el cocontratante no lo hiciere dentro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello de los bienes y medios del cocontratante incumplidor.

· La facultad de visitar las oficinas, talleres, fábricas, salones de venta, de los oferentes y requerir documentación contable que estén obligados a llevar los cocontratantes.

ANEXO IV

Formulario de Cotización
	RENG

NRO
	CODIGO DE

CATALOGO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	MARCA
	PRECIO UNIT
	PRECIO TOTAL

	01
	481-02091-0047
	SOFTWARE ADOBE CREATIVE CLOUD 2013 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	02
	481-08125-0090
	SOFTWARE AUTODESK AUTOCAT 2013, PARA DIBUJO BI/TRIDIMENCIONAL (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	03
	481-08125-0090
	DUPLICADOR FORENSE TIPO TD2 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	04
	481-08125-0090
	DUPLICADOR FORENSE TIPO TD3 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	05
	481-08125-0090
	MODULOS DE AMPLIACION PARA ADAPTACION DE INTERFAZ (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	06
	481-08125-0090
	BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T35U FORENSIC BRIDGE (QRITE BLOCKER  IDE Y SATA) (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	07
	481-08125-0090
	BLOQUEADOR DE ESCRITURA TIPO TABLEAU T6ES FORENSIC SAS BRIDGE (WRITE BLOCKER SAS) (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	08
	481-08125-0090
	ADAPTADOR MICRO SATA A DISCO DE ESTADO SÓLIDO (SSD) TIPO TABLEAU TDA3-1  (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	09
	481-08125-0090
	ADAPTADORES DE CONEXIÓN PARA DISCOS RÍGIDOS TIPO TABLEAU TKA5-AD  HARD DISK ADAPTER KIT (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	10
	481-02091-0171
	SOFTWARE VMWARE 10 WORKSTATION (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	11
	436-00010-0166
	DISCO RÍGIDO EXTERNO (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	12
	436-01335-0025
	Unidad de Energía Ininterrumpida para Servidores y/o Racks de Comunicaciones. UPS-002 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	13
	439-01690-0037
	TESTER DIGITAL CON SELECCIÓN Y AUTORANGO DE LOS VALORES DE ADQUISICIÓN (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	14
	436-06160-0145
	COMPUTADORA DE ESCRITORIO AVANZADA. CODIGO ETAP PC-004 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	15
	436-02015-0001
	IMPRESORA “PLOTER” CON ACCESORIOS (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	16
	439-06362-0016
	DISTANCIÓMETRO LÁSER (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	17
	432-06118-0001
	ODÓMETRO ANALÓGICO Y DIGITAL (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	18
	434-04224-0022
	EQUIPO ESTACIÓN TOTAL LASER CON GPS (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	19
	481-08125-0090
	LICENCIA DE SOFTWARE FORENSE FTK 5 (CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO I)
	UNIDAD
	
	
	
	

	
	Monto total de la Oferta: (En números)  ($                                )



	
	Monto total de la Oferta: (En letras )  .........................................................................................................




Firma: .........................................

Aclaración......................................               

En representación de:.............................................
ANEXO V
COMPRE TRABAJO ARGENTINO

Ley 25.551

Régimen de compras del Estado Nacional y concesionarios de Servicios Públicos. Alcances.

Sancionada: Noviembre 28 de 2001.

Promulgada de Hecho: Diciembre 27 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

REGIMEN DE COMPRAS DEL ESTADO NACIONAL Y CONCESIONARIOS DE SERVICIOS PUBLICOS

"Compre Trabajo Argentino"

ARTICULO 1° — La administración pública nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y descentralizadas, las empresas del Estado y las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y permisionarias de obras y de servicios públicos, en la contratación de provisiones y obras y servicios públicos y los respectivos subcontratantes directos otorgarán preferencia a la adquisición o locación de bienes de origen nacional, en los términos de lo dispuesto por esta ley.

ARTICULO 2° — Se entiende que un bien es de origen nacional, cuando ha sido producido o extraído en la Nación Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados nacionalizados no supere el cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de producción.

ARTICULO 3° — Se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a las ofertas de bienes de origen nacional cuando en las mismas para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, su precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un siete por ciento (7%), cuando dichas ofertas sean realizadas para sociedades calificadas como pymes, y del cinco por ciento (5%) para las realizadas por otras empresas.

Cuando se trate de adquisiciones de insumos, materiales, materias primas o bienes de capital que se utilicen en la producción de bienes o en la prestación de servicios, que se vendan o presten en mercados desregulados en competencia con empresas no obligadas por el presente régimen, se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° a los bienes de origen nacional, cuando en ofertas similares, para idénticas prestaciones, en condiciones de pago contado sin gastos o cargas financieras, su precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional.

La preferencia establecida en el segundo párrafo de este artículo se aplicará a los bienes que se incorporen a las obras, se utilicen para su construcción o para la prestación de tales servicios públicos.

En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá contener, entre otros, los derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización a un importador particular no privilegiado, de acuerdo a como lo fije la reglamentación correspondiente.

ARTICULO 4° — Cuando se adquieran bienes que no sean de origen nacional en competencia con bienes de origen nacional, los primeros deberán haber sido nacionalizados o garantizar el oferente su nacionalización. Se entregarán en el mismo lugar que corresponda a los bienes de origen nacional y su pago se hará en moneda local, en las mismas condiciones que correspondan a los bienes de origen nacional y deberán cumplir todas las normas exigidas del mercado nacional. La Secretaría de Industria y Comercio entregará dentro de las 96 horas de solicitado, un certificado donde se verifique el valor de los bienes no nacionales a adquirir.

ARTICULO 5° — Los sujetos contratantes deberán anunciar sus concursos de precios o licitaciones en el Boletín Oficial de la forma en que lo determine la reglamentación, sin perjuicio de cumplir otras normas vigentes en la materia, de modo de facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la información que permita su participación en las mismas. Los pliegos de condiciones generales, particulares y técnicas de la requisitoria no podrán tener un valor para su adquisición superior al cinco por mil (5‰) del valor del presupuesto de dicha adquisición.

ARTICULO 6° — Los proyectos para cuya materialización sea necesario realizar cualquiera de las contrataciones a que se alude en la presente ley, se elaborarán adoptando las alternativas técnicamente viables que permitan respetar la preferencia establecida a favor de los bienes de origen nacional. Se considera alternativa viable aquella que cumpla la función deseada en un nivel tecnológico adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a su prestación.

ARTICULO 7° — Las operaciones financiadas por agencias gubernamentales de otros países y organismos internacionales, que estén condicionadas a la reducción del margen de protección o de preferencia para la industria nacional, por debajo de lo que establece el correspondiente derecho de importación o el presente régimen, se orientarán al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El proyecto deberá fraccionarse con la finalidad de aplicar el préstamo gestionado para cubrir exclusivamente la adquisición de aquella parte de bienes que no se producen en el país;

b) En ningún caso se aplicarán las condiciones del acuerdo de financiación a las compras no cubiertas por el monto de la misma.

En el caso de haber contradicción entre las previsiones expuestas en los incisos a) y b) y las que surgieren de los convenios de financiación, prevalecerán estas últimas.

Cuando la oferta de bienes de origen no nacional se acompañe por algún tipo de plan de pagos o financiamiento, los oferentes de bienes de origen nacional podrán recurrir al BICE a fin de obtener el financiamiento necesario para equiparar las condiciones financieras ofrecidas.

ARTICULO 8° — Quienes aleguen un derecho subjetivo, un interés legítimo, o un interés difuso o un derecho colectivo, podrán recurrir contra los actos que reputen violatorios de lo establecido en la presente ley, dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar conocimiento del acto presuntamente lesivo.

Cuando el agravio del recurrente consista en la restricción a su participación en las tratativas precontractuales o de selección del proveedor o contratista deberá reiterar o realizar una oferta en firme de venta o locación para la contratación de que se trate, juntamente con el recurso, aportando la correspondiente garantía de oferta.

El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de contratación, el que podrá hacer lugar a lo peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamente con todas las actuaciones correspondientes dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su jerarquía dentro de la administración pública o su naturaleza jurídica a la Secretaría de Industria, Comercio y Minería que será el órgano competente para su sustanciación y resolución y que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días corridos, contados desde su recepción.

La resolución del Secretario de Industria, Comercio y Minería establecerá el rechazo del recurso interpuesto o, en su caso, la anulación del procedimiento o de la contratación de que se trate y agotará la vía administrativa.

ARTICULO 9° — El recurso previsto en el artículo anterior tendrá efectos suspensivos respecto de la contratación de que se trate, hasta su resolución por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando el recurrente constituya una garantía adicional a favor del comitente que formuló la requisitoria de contratación del tres por ciento (3%) del valor de su oferta, en aval bancario o seguro de caución, que perderá en caso de decisión firme y definitiva que desestime su reclamo;

b) Cuando se acredite la existencia de una declaración administrativa por la que se haya dispuesto la apertura de la investigación antidumping previstas en el Código Aduanero, o por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, respecto a los bienes que hubieren estado en trámite de adjudicación y/o contratación o haber sido favorecidos por la decisión impugnada.

Cuando la Secretaría de Industria y Comercio Exterior hiciere lugar al recurso, quedará sin efecto el trámite, procedimiento o acto recurrido, se devolverá al recurrente la garantía adicional y se remitirán las actuaciones al comitente que elevó las actuaciones al citado organismo.

Cuando no se hiciere lugar al recurso, se remitirán las actuaciones al comitente que formuló la requisitoria de contratación para que continúe con el trámite en curso, sin perjuicio de la responsabilidad del recurrente por los daños y perjuicios que le fueren imputables.

ARTICULO 10. — Cuando se compruebe que en un contrato celebrado por sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarios o permisionarias de obras y de servicios públicos o sus subcontratantes directos obligados por la presente ley, hayan violado sus disposiciones, el ministerio en cuya jurisdicción actúe la persona contratante deberá disponer que ningún otro contrato, concesión, permiso o licencia, le sea adjudicado por parte de la administración pública nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y descentralizadas y las empresas del Estado por un lapso de tres (3) a diez (10) años según la gravedad del caso. El acto administrativo que aplique dicha sanción será comunicado a los registros nacionales y provinciales correspondientes.

ARTICULO 11. — La Sindicatura General de la Nación y los entes reguladores serán los encargados del control del cumplimiento de la presente y propondrán las sanciones previstas precedentemente.

ARTICULO 12. — La preferencia del 7% establecida en el artículo 3° de la presente ley será aplicable a las contrataciones que realicen los organismos de seguridad en la medida que no se trate de materiales, insumos o bienes de capital estratégicos cuya adquisición deba permanecer en secreto, a juicio del Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 13. — El texto de la presente ley deberá formar parte integrante de los pliegos de condiciones o de los instrumentos de las respectivas compras o contrataciones alcanzadas por sus disposiciones, a los que deberá adjuntarse copia del mismo.

ARTICULO 14. — Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si no concurriere otro delito reprimido con una pena mayor, los funcionarios públicos y los administradores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y función, de las entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes similares que dicten las provincias, en cuanto omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran debidamente las normas declaradas obligatorias por la presente ley, su reglamentación o las normas concordantes dictadas en el ámbito provincial.

ARTICULO 15. — El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, maquinaciones de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de cualquier modo, aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios establecidos en la presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código Penal.

ARTICULO 16. — El Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos de las provincias y al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que adopten las medidas legales apropiadas en sus jurisdicciones, regímenes similares al contenido en esta ley.

ARTICULO 17. — Las disposiciones precedentes se aplicarán a las licitaciones y contrataciones cuya tramitación se inicie con posterioridad a la vigencia de la presente ley y, en la medida que sea factible, en aquellas en que por no haber todavía situaciones firmes fuera posible aplicar total o parcialmente aspectos contemplados en el nuevo régimen.

ARTICULO 18. — Dése por vencida la suspensión de la aplicación y vigencia del decreto ley 5340/63 y ley 18.875, prevista en el artículo 23 de la ley 23.697, que no se opongan a la presente ley, y de aplicación a las relaciones jurídicas en vigencia con las sociedades privadas prestadoras, licenciatarias, concesionarias y permisionarias de obras y de servicios públicos, y los respectivos subcontratantes directos.

ARTICULO 19. — Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente.

ARTICULO 20. — Las denominaciones "Compre Argentino, Compre Nacional y Contrate Nacional" se han de tener como equivalentes en las normas que así lo mencionen y se asimilarán a la presente.

ARTICULO 21. — Serán aplicables al presente las leyes 24.493, de mano de obra nacional y 25.300, de pymes, y sus decretos reglamentarios.

ARTICULO 22. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro del término de sesenta (60) días de su promulgación.

ARTICULO 23. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.551 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. — Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

ANEXO VI
	-Declaración Jurada de habilidad para contratar con el Estado Nacional

	Formulario 13

	 
	 

	Cuit :
	 

	 
	 

	Razón Social, Denominación o Nombre completo :
	 

	 
	 

	Procedimiento de Selección

	 
	 

	Tipo :
	 

	 
	 

	Clase :
	 

	 
	 

	Modalidad
	 

	 
	 

	Número :
	 

	 
	 

	Ejercicio :
	 

	 
	 

	Lugar, día y hora del acto de apertura :
	 

	 
	 

	El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, esta habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, en razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 del Decreto 1023/2001  "Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional" y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios

	 


	 

	RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

	DECRETO 1023/2001

	Art. 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano Rector, en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.

	Art. 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional: 

	a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente.

	b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Etica Pública, N° 25.188. 

	c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados.

	d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.

	e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción.

	f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

	g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

	 
	 

	 

	 
	 

	FIRMA :
	 

	 
	 

	ACLARACIÓN :
	 

	 
	 

	CARÁCTER :
	 

	 
	 

	LUGAR Y FECHA :
	 

	 
	 

	 

	


   ANEXO VII

	DECLARACION JURADA DE IMPORTACIONES Y BALANZA COMERCIAL (artículo 70, inciso g, apartado 4 del Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/2012)

	Razón Social, Denominación o Nombre Completo:

	CUIT:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:
	Nro
	Ejercicio:

	Clase:

	Modalidad:

	Lugar, día y hora del acto de Apertura:

	El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, la siguiente información para fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales nacionales.

	Provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados:

Carácterísticas generales de productos/materiales importados:………………………………………………………...

…………………………………………………………………………………………………………………………………...

…………………………………………………………………………………………………………………………………...



	BALANZA COMERCIAL

	EJERCICIO
	TOTAL IMPORTACIONES
	TOTAL EXPORTACIONES
	RESULTADO

	Último ejercicio 
cerrado:
	
	
	

	Proyección para ejercicio corriente:
	
	
	

	Observaciones:

	FIRMA:
	

	ACLARACION:
	

	TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO:
	

	CARÁCTER:
	

	LUGAR Y FECHA:
	


ANEXO VIII
	DECLARACION JURADA DE DOMICILIO ESPECIAL

 (artículo 70, inciso f, del Decreto N° 893/2012)

	Razón Social, Denominación o Nombre Completo:

	CUIT:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:
	Nro
	Ejercicio:

	Clase:

	Modalidad:

	Lugar, día y hora del acto de Apertura:

	Se consigna el domicilio especial para el presente procedimiento de selección, el que se encuentra constituido dentro de la ciudad asiento de la entidad contratante, conforme al radio geográfico establecido en el artículo 21 del Pliego de Base y Condiciones Particulares. 

	Calle:

	Nro:
	Edificio:
	Dpto u Oficina:

	Ciudad:

	Provincia:

	Teléfono


	FIRMA:
	

	ACLARACION:
	

	TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO:
	

	CARÁCTER:
	


ANEXO IX

	DECLARACION JURADA DE ELEGIBILIDAD

	

	 
	 

	Cuit :
	 

	 
	 

	Razón Social, Denominación o Nombre completo :
	 

	 
	 

	 
	 

	El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el artículo 86 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/2012, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO

	 
	 

	REGLAMENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

 DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

	DECRETO 893/2012

	ARTÍCULO 86.-  PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes supuestos

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, y de las controladas o controlantes de aquéllas.

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones.

c) Se trate del cónyuge o pariente hasta el primer grado de consanguinidad de personas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones.

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges o parientes hasta el primer grado de consanguinidad, salvo que se pruebe lo contrario.

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieren presumir que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones.

f) Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección.

g) cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares

	 

	 
	 

	 
	 

	LUGAR Y FECHA :
	 

	 
	 

	 
	 


ANEXO X

	DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL VIGENTE

	

	 
	 

	Cuit :
	 

	 
	 

	Razón Social, Denominación o Nombre completo :
	 

	 
	 

	 
	 

	El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, cumple con la legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil,  HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 234 DEL Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

	 
	 

	LUGAR Y FECHA :
	 

	 
	 


